Decreto de Alcaldía N° 002-2007-MDJM

Jesús María, 23 de enero del 2007

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESUS MARIA;

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Jesús María aprobado mediante Ordenanza N° 128-MJM y sus modificatorias establece el cobro de tasas como requisito para interponer Recursos impugnativos de Reconsideración, Apelación, Reclamación así como para la tramitación de Quejas;

Que, la Ordenanza N° 087-MJM que aprobó el Cuadro de Derechos por los Servicios Administrativos que presta la Municipalidad, se establece con el Código 1003 el cobro por recursos impugnativos contra resoluciones;

Que, mediante Sentencia recaída en el expediente de Acción de Amparo N° 3741-2004-AA/TC, el Tribunal Constitucional estableció que deviene ilegal la exigencia de cobros como condición o requisito previo a la impugnación de un acto de la propia administración; 

Que, el inciso b) del artículo 60 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por el Decreto Supremo Nº 156-2004-EF establece que para la supresión de tasas o contribuciones no existe ninguna limitación legal;

Que, asimismo, la Ley N° 27444 en su numeral 38.5. del artículo 38, establece que podrá efectuarse por Decreto de Alcaldía, toda modificación al Texto Único de Procedimientos Administrativos, que no implique creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos;

Que, con sujeción a los Principios y Garantías Constitucionales de legalidad, del debido proceso, de petición y de acceso a la tutela jurisdiccional; es necesario adecuarse a lo dispuesto por el Tribunal Constitucional; 

Estando, a las atribuciones conferidas por el artículo 42 y el numeral 6 del Artículo 20 de la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades; 

 SE DECRETA:

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO el requisito del cobro de los Derechos por interposición de recursos a que se refieren los Procedimientos Administrativos signados con los Números 135, 146, 147, 150 y 152 del Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Ordenanza N° 128-MJM y sus modificatorias, así como el establecido en el Código 1003 del Cuadro de Derechos por los Servicios Administrativos aprobado con Ordenanza N° 087-MJM.

Artículo Segundo.- DEROGAR toda disposición municipal que se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto y la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente de Acción de Amparo N° 3741-2004-AA/TC.

Regístrese, PUBLIQUESE y cúmplase.

